
Concejo Defiberante
de fa Ciutfad de rtishuaia

"2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

USHUAIA, 07 AGO 2018

VISTO:

El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:

Que en la cuarta Sesión Ordinaria de fecha 12 de julio de 2018 se sancionó

en Primera Lectura una ordenanza en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal, tratada bajo número de registro:

- 643/2018 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1548/2017,

mediante el cual se aprueba, preadjudicar en venta la fracción identificada en forma

provisoria como sección S, sector Al (a ser incorporada a la sección O del Valle de

Andorra), con una superficie aproximada de cuatro mil seiscientos ochenta metros

cuadrados (4680 m2), a la Unión de Empleados de la Justicia de la Ñación, con destino a

la construcción de viviendas para sus afiliados.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,

el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble

ectura para el día viernes 10 de agosto, a partir de las 14:00 horas, en la Sala de

omisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las

ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica
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Municipal y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo

Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, para el día viernes 10 de agosto de 2018, a partir de la hora 14:00, en la

Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a

efectos de dar tratamiento a la ordenanza sancionada en Primera Lectura, en la cuarta

Sesión Ordinaria de fecha 16 de mayo, ingresada mediante asunto:

- 643/2018 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1548/2017,

mediante el cual se aprueba, preadjudicar en venta la fracción identificada en forma

provisoria como sección S, sector Al (a ser incorporada a la sección O del Valle de

Andorra), con una superficie aproximada de cuatro mil seiscientos ochenta metros

cuadrados (4680 m2), a la Unión de Empleados de la Justicia de la Nación, con destino a

la construcción de viviendas para sus afiliados.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Silvio

Bocchicchio y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente.
ARTÍCULO 40.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publi	 ieff	 Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

/2018.-

NOELIA BLT T

ria Adminis ,ativa
CO	 1,,,,--,4	 i...h.lai,,	 Nivan arlop,PINO
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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N°

1548/2017, de fecha 12 de septiembre de 2017, mediante el cual se aprueba -ad
referéndum del Concejo Deliberante- p readjudicar en venta la fracción identificada
en forma provisoria como Sección S, Sector Al (a ser incorporada a la Sección O del

Valle de Andorra), con una superficie aproximada de cuatro mil seiscientos ochenta
metros cuadrados (4680 m 2), de acuerdo al croquis que como Anexo I corre

agregado a la presente, a la Unión de Empleados de la Justicia de la Nación, con

destino a la construcción de viviendas para sus afiliados.

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA 
EN SESION ORDINARIA DE FECHA

12/07/2018.-

Las Islas Malivinas, Geol,zyas y Sandwieb del Sur, son salán AiRentinas
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Río Grande, El secretario General de
ASIM:RA : Javier SCCI ar, expresóue "lá
denunda se trata etypritnera instalia de

la falta de supervisores en varios sectores
do la planta de Carrier, esto genera una n
sobrecarga la'boral en otros compañeros y
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Hu
EL: coNCEJO CONVOCAA DEBATE CIUDADANO y AUDIENCIA PÚBLICA
El Concejo Dellberante Informa que se realizará Debate Ciudadano y Audlencia
PubllOa . el dfa viernes 10 doagOsto de 2018 a las 1300 y 1400 horas
respectiVamente en la Sala de Comisiones del Concejo Dellberante slta en
Gobernader Paz y Pledrábbena a efectos de tratar los sigulentes asuntos:

DEBATE,CIUDADANO
,

116(18 proyecto de ordenanza referente a modifIcar la Ordenanza Municipal N° 337
Revislón TécnIca OblIgatorla.

•610/18 projecto de ordehanza referente a crear en el Departamento Ejecutivo
MunIcIpal el RégIstro Filmico dg Operatives de Control daTtansito;1585/17, Proyecto déordenanza referente a modificar el Inclso 1 del artIculo 23 de la
°_,rd_tn„allfk,	 (RevIsIón TécnIca OblIgatoria);
0,0(10 PrOYecto de ordenanza,referente a crear en el MunIcIplo de tishuala elprlrania Gondola
56 18 proyecto de ordenenze referente a facIlltar ei acceso a la pobiacIón a los
alimentos lecómendadok Para Proyención, control y tratamlento de las enfermedades
oardloVaiOulai.ea, la obekia ,V1i:Iljabines;

•480118 prgyecto de ordenanza rqferente a autorlzar al propletario de la parcela 3c, del
macizo 54, de la sección"`,	 car la mensura en lo que respecta a la medIda dela ochaVaen 4,24m:

643/2018 referentél ratifi
,1548/2017: l'Oediante .el
én forme provlsoria
Valle de Andorra) con una su,
metres cuadrados (4860 :,O12)';
con destirio a la cohetrucdPiV.
Prealder; cOncajal álpid

IENCIA PUBLICA

08 OUS términos el Decreto MunIcIpal N°
prktaba preadjudicar en venta la fracción identificada
Sk secter A1 (a ser Incorporada o la sección O del
00,aproxlmada de cuatro mil selsclentos ochenta
• nlon de Empleados déla JustIcla de la Nación,

•a viviendas para sus afillados,
otOhloohlo
,
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(JAIA EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO y AUDIENCIA PÚBLIC
S	 -	 r

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano y Audiencia Publica el día viernes 10 de agostcc
de 2018 a las 13:00 y 14:00 horas respectivamenté en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en
Gobernador Paz y Piedrabuena a efectos de tratar los siguientes ásuntos:

DEBATE CIUDADANO

116/18 proyecto de ordenanza referente a modificar la Ordenanza Municipal N 337 Revisión Técnica Obligatoria.

510/18 proyecto de ordenanza referente a crear en el Departamento Ejecutivo Municipal el Registro Fílmico de
Operativos de Control de Transito;

1585/17 proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso 1 del artículo 23 de la Ordenanza Municipal N° 5314
(Revisión Técnica Obligatoria);

548/18 proyecto de ordenanza referente a crear en el Municipio de Ushuaia el Programa Góndola Local;

566/18 proyecto de ordenanza referente a facilitar el acceso a la población a los alimentos recomendados para -
prevención, control y tratamiento de las enfermedades cardiovasculares, la obesidad y la diabetes;

480/18 proyecto de ordenanza referente a autorizar al propietario de la parcela 3c, del macizo 54, de la sección A, a
modificar la mensura en lo que respecta a la medida de la ochava en 4,24m.

AUDIENCIA PUBLICA

-643/2018 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 154812017, mediante el cual se aprueba
• preadjuttlicar en -venta la fracción identificada en forma provisoria como sección S, sector Al (a ser incorporada a la
sección O delValle deAndorra), con una superficie aproximada de cuatro mil seiscientos ochenta metros cuadrados
(4680 m2), a la Unión de Empleados de la Justicia de la Nación, con destino a la construcción de viviendas para sus
afiliados.

Preside: concejal Silvio Bocchicchio

7)I -A-2,1c) -77e1IP
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El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano y Audiencia Publica el día viernes 10 de agosto
de 2018 a las 13:00 y 14:00 horas- respectivamente en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en

DEBATE CIUDADANO

116/18 proyectd de ordenanza referente a modificar la Ordenanza Municipal N° 337 Revisióñ Técnica Obligatori

0/18 proyecto de ordenanza referente a crear en el Departamento Ejecutivo Municipal el Registro Fílmico de
perativos de Control de Transito;

85/17 proyecio de ordenanza referente a modificar el inciso 1 del artículo 23 de la Ordenanza Municipal N°-5314
evisión Téchica Obligatoria);

548/18 proyecto de ordenanza referente a crear en el Municipio de Ushuaia et Programa Góndola Local;

566/18 proyecto de ordenanza referente a facilitar el acceso a la población a los alimentos recomendados para
prevención, control y tratamiento de las enfermedades cardiovasculares, la obesidad y la diabetes;

480/18 proyecto de ordenanza referente a autorizar al propietario de la parcela 3c1 dei macizo 54, de la sección A, a
modificar la mensura en lo que respecta a la medida de la ochava en 4,24m.

AUDIENCIA PUBLICA

- 643/2018 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1548/2017, mediante el cual se aprueba
preadjudicar en venta la fracción identificada en forma provisoria como sección S, sector Al (a ser incorporada a la
sección O del Valle de Andorra), con una superficie aproximada de cuatro mil seiscientos ochenta metros cuadrados
(4680 m2), a la Unión de Empleados de la Justicia de la Nación, con destino a la construcción de viviendas para sus
afiliados.

Preside: concejal Silvío Bocchicchio

Gobernador Paz y Piedrabuena a efectos de tratar los siguientes asuntos:

Pt12W) 17er7po Fuequor3 ef.
-De -Rc110-1 4)9/°e/ie



-
uctmcnte pelbulldt punuat y ue oom- ios nnanzaron con daños de impor-
beros voluntarios se hicieron presen- tancia sobre sus carrocerías.•

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADAÑO y ÁUDIENCIA PÚBLICA

oncejo Deliberante informa que se Yealizará Debate Ciudadano y Áudiencia Publica el día viernes
e ágosto de 2018 a las 13:00 y 14:00 horas respeCtivarnente en la Sala de Comisiones del Cohcejq

ellberante sita len Gobernador Paz y Piedrabuena a efectos de tratar los siguientes asuntos:_

BATECIÚDADANO
1 /11proyecto de ordenánza referente a modificar la Ordenanza Municipal N° 337 Revisión Técnica

bbligatoria.

Fílmico de Operativos de Control de Transito;
1585117 proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso 1 del artículo 23 de la Ordenanza Municipa
N° 5314 (Revisión Técnica Obligatoria)*

,548/18proyecto de ordenanza referente a crear en el Múnicipio de Ushuaia el Programa Góndola Local;
566/18 Proyecto de ordenanza referente afacilitar el acceso a la población a los alimentos recomendados

,para prevención, control y tratamiento de las enfermedades cardioVasculares, la obesidad y la diabetes;
480t18 proyecto de ordenanza referente a autorizar al propietario de la parcela 3c, del macizo 54, de. la
seccion A, a modificar la mensura en lo que respecta a la medida de la ochava en 4,24m.
AUDIENCIA PÚBLICA
643/2018 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1548/2017, mediante el cuál
se aprueba preadjudicar en venta la fracción identificada como sección S, sector Al (a ser incorporada a
la sección 0 del Válle de Andorra), con una superficie aproximada de 4680 m2, a la Unión de Empleados
de la Justicia de la Nación, con destino a la construcción de viviendas para sus afiliados.
Preside: concejal Silvio.Bocchicchio

566/18 proyecto de ordenanza referente a • crear en e 1 Departamento- Ejecutivo Municipal el Registro

immim_•••••• _. _	
rD :Pr2i0 -riert	 --06er)/ AjO‘'`
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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de Vshuaia
ÁREA DE DEBATE
Audiencia Pública

ACTA

AUDIENCIA PÚBLICA

10 DE AGOSTO DE 2018
En la ciudad de Ushuaia, a los 10 días del mes de agosto del año 2018, siendo la hora 14:00

se da inicio en las instalaciones de la sala de comisiones del Concejo Deliberante a la

Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y
r
eglamentado mediante el Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio, prevista para el día de la

fecha, con la presidencia a cargo del concejal Silvio BOCCHICCHIO, con la secretaría a cargo
de la agente María Lina CARCAMO y con el objeto de poner a consideración la ordenanza

sancionada en Primera Lectura en la Sesión Ordinaria de fecha 12 de julio de 2018, ingresada
mediante asunto:

- 643/2018 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1548/2017,

mediante el cual se aprueba, preadjudicar en venta la fracción identificada en forma provisoria

como sección S, sector Al (a ser incorporada a la sección O del Valle de Andorra), con una

superficie aproximada de cuatro mil seiscientos ochenta metros cuadrados (4680 m2), a la

Unión de Empleados de la Justicia de la Nación, con destino a la construcción de viviendas
para sus afiliados. 	

Se encuentra presentes el concejal Gastón AYALA. 	

El presidente da la bienvenida y solicita que por secretaría se haga lectura del decreto de
convocatoria y de la ordenanza sancionada en primera lectura. 	
No se encuentran vecinos presentes. 	

El presidente deja constancia de que se pueden realizar ponencias por escrito hasta el día

lunes 13 de agosto de 2018 del corriente a las 12:00 horas, por Mesa de Entrada Legislativa
del Concejo Deliberante, las cuales serán adjuntadas a la presente acta.

Siendo la hora 14:30, se da por finalizada a Audiencia Pública. Firman al pie los presentes.

cv\woN
"Las Islas alvinas, G rgias, Sandwich de r_Eas.Hielos Continentales, son y serdn Argentinos"
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